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3. Requisitos de exportación en el Perú
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Resolución N° 2107

Los calzados que se 
distribuyan dentro de los 
países de la CAN deben 

cumplir

Reglamento Técnico Andino para el 
etiquetado de calzado, productos 

de marroquinería, artículos de 
viaje y similares

No aplica a alpargatas artesanales, 
calzados ortopédicos, calzados de 

seguridad o de protección, 
muestras, paquetes postales, envío 

de correspondencia.

Vigente desde el 15 
de noviembre del 

2021

La información requerida, podrá ser consignada en una o más etiquetas, en idioma español, 
ser indicada con caracteres claros, visibles y fáciles de leer para el consumidor, la publicidad 
colocada en el empaque, no deben afectar las condiciones de accesibilidad y veracidad 
señaladas o tornar ambigua, tergiversar o diluir la información mínima exigida.

La información mínima que debe contener la etiqueta de un calzado: 

a) Materiales predominantes que componen el producto, 
b) Identificación del Fabricante o Importador,
c) Talla (sólo para calzado), y
d) País de origen o fabricación. 



84| Ecuador, Colombia, Bolivia, Perú
Resolución N° 2107

Los calzados que se 
distribuyan dentro de los 
países de la CAN deben 

cumplir

Reglamento Técnico Andino para el 
etiquetado de calzado, productos 

de marroquinería, artículos de 
viaje y similares

No aplica a alpargatas artesanales, 
calzados ortopédicos, calzados de 

seguridad o de protección, 
muestras, paquetes postales, envío 

de correspondencia.

Vigente desde el 15 
de noviembre del 

2021

La etiqueta, debe cumplir con los siguientes requisitos de acuerdo al art. 6:
❑ La(s) etiqueta(s) deben estar colocada(s) en un sitio visible del producto (mercancía) o en lugar de fácil acceso.
❑ Cuando la etiqueta se encuentra adherida, debe tener propiedades y características de manera que al ser 

removida de los productos objeto del presente Reglamento, conlleven a su destrucción e impida su reutilización.
❑ Las etiquetas no podrán sobreponerse sobre cualquier otra etiqueta para ocultar alguna información del producto 

originalmente fabricado

Características de permanencia:

A) Materiales predominantes que componen 
el producto, 
D) País de origen o fabricación. 

B) Identificación del Fabricante o Importador
C) Talla 

             Sólo cuando por 

razones del diseño o por el 

material del que está fabricado 

el producto, no sea posible 

estampar, coser, estarcir, 

imprimir o grabar toda la 

información requerida del  

Reglamento, de manera 

excepcional se podrá 

incorporar la información en 

una etiqueta no permanente. 
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A) MATERIALES 

PREDOMINANTES

Se debe presentar mediante textos 
o pictogramas, o ambos, que 

indiquen de manera genérica los 
materiales utilizados en la 
elaboración de calzados

La etiqueta debe consignar la información sobre el contenido de los materiales predominantes 
respecto a las siguientes partes fundamentales del calzado: 
 

a) El corte o parte superior

b) El forro,

c) La plantilla,

d) La suela.

La información sobre el material 
predominante del calzado debe 

estar referida a aquel que 
constituya al menos el 80% de la 

superficie 

Cuero           Cuero untado       Textiles          Otros materiales
                                                o sintéticos

Si ningún material representa 
como mínimo 80%, se 

consignará la información sobre 
los dos materiales principales 
que compongan cada parte. “sin forro” o “sin plantilla”. 
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B) IDENTIFICACIÓN 
DEL FABRICANTE O 

IMPORTADOR

La etiqueta debe consignar el nombre 
de la persona natural o la razón social 

del fabricante o importador según 
corresponda, incluyendo la 

identificación tributaria.

La inclusión de marcas y logotipos no sustituye la identificación del fabricante o importador exigida por el presente artículo. 
En el caso de incluir marcas como información adicional, estas deberán estar en concordancia con lo establecido en la 
Decisión 486 “Régimen Común de Propiedad Intelectual”, Título VI “De las Marcas”.

C) TALLA La etiqueta debe consignar la talla. 
debe estar expresada en números 

según el sistema continental europeo o 
punto francés (EUR). Esta talla debe 
estar acompañada de las siglas del 

sistema utilizado.

Cuando los zapatos se encuentren en una caja u otra forma de empaque de fábrica, la talla de los mismos podrá aparecer 
también en dicho empaque.

C) PAÍS DE 
ORIGEN

Para la indicación del país de origen se 
podrán utilizar las siguientes 
expresiones: “Hecho en…”, o 

“Fabricado en…”, o “Elaborado en…”, 
u otras expresiones similares.
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124| CHILE
Nch.1808. Of. 2004Los calzados que se 

distribuyan dentro de 
Chile

Reglamento de Rotulación de 
calzado, aprobado por el Instituto 

Nacional de Normalización

No aplica a calzados de seguridad o 
calzados con características de 

juguetes.

Vigente desde el 1 de 
mayo del 2007

Se aplica, por tanto, a los calzados incluidos en el capítulo 64 de la nomenclatura 
arancelaria del Sistema Armonizado Chileno (SACH), además del calzado ortopédico, 
incluido en la glosa "90211000".

Artículo 4º.- La rotulación del calzado se debe efectuar por medio de los siguientes sistemas:

a)    Marca permanente indeleble;
b)    Etiqueta impresa o bordada, cosida al producto;
c)    Etiqueta autoadhesiva o soporte atado al calzado.

El rótulo deberá ser visible, encontrarse bien sujeto, estar al menos en el calzado del pie derecho, y ser fácilmente 
accesible.
La información contenida en el rótulo deberá figurar en idioma castellano y no podrá inducir a error o engaño al 
consumidor, debiendo estar en caracteres fácilmente legibles. La altura de los caracteres se someterá a lo dispuesto 
en la norma precedentemente referida.

Rótulo: marbete, etiqueta, marca, imagen u otra materia descriptiva o gráfica, que se haya escrito, impreso, estarcido, 
marcado, marcado en relieve o en hueco grabado o adherido al calzado.



134| CHILE
Nch.1808. Of. 2004Los calzados que se 

distribuyan dentro de 
Chile

Reglamento de Rotulación de 
calzado, aprobado por el Instituto 

Nacional de Normalización

No aplica a calzados de seguridad o 
calzados con características de 

juguetes.

Vigente desde el 1 de 
mayo del 2007

El rótulo debe contener la siguiente información:

a)    Número del calzado, referido a su tamaño;
b)    País de fabricación;
c)    Tipo de material, indicando por separado el material utilizado en cada una de las siguientes partes:

  1.- Capellada;
  2.- Forro;
  3.- Planta.

d)    Nombre y Rol Unico Tributario del fabricante nacional o importador.
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